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PRESENTACIÓN 

El Instituto Tecnológico Superior Manuel Lezaeta Acharan -ITSMLA-, está en permanente 

búsqueda de la calidad académica, para tal finalidad debe enfrentar los retos que 

impone el mundo actual, caracterizado por el dinámico desarrollo científico y 

tecnológico, sin descuidar el compromiso con su misión histórica de formar 

profesionales de calidad a nivel tecnológico, con profundos valores éticos y humanos, 

emprendedores en el desarrollo creativo e innovador en los diversos ámbitos del 

quehacer de su profesión. 

El Instituto, empeñado en encaminase al mejoramiento continuo y a la excelencia 

académica, presenta a la comunidad institucional y a la sociedad, el Plan Operativo anual 

POA- ITSMLA 2017. 

El POA - ITSMLA 2017, se formuló con la activa participación de representantes 

docentes, estudiantes, personal administrativo, autoridades y comunidad institucional, 

contiene importantes proyecciones a concretarse en la etapa de implementación, 

proyecciones que precisan de una priorización, optimización y concentración de 

esfuerzos, recursos propios y de la cooperación externa para el logro de los objetivos 

operativos, con los que se contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos. 

Nuestro apoyo y reconocimiento al equipo de trabajo del ITSMLA, que aportó de manera 

efectiva y responsable en la formulación del presente pian. Manifestamos el 

compromiso y total respaldo para llevar adelante las acciones necesarias para dar 

cumplimiento a los objetivos estratégicos. 

Dayana Murillo Párraga 

RECTORA 
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INTRODUCCIÓN 
Con el fin de elevar los niveles de desempeño de nuestra institución, el Plan Operativo 
Anual 2017, está organizado en función al Plsm de Fortalecimiento Institucional, elaborado 

Está estructurado por el detalle de los proyectos, metas y actividades que implementará el 
Instituto durante el año 2017, el mismo que está directamente relacionado con el Plan -̂
estratégico PEDI ITSMLA 2017-2017 y con el "Plan de Fortalecimiento Institucional", 

Las metas propuestas se determinaron considerando la valoración obtenida en el proceso~de 

evaluación, el valor óptimo referente y la factibilidad de su logro en función (íeáos rectâ oŝ í--̂  \ 

El cronograma de actividades está expresado en trimestralmente, cuidando que los ptááos 
correspondan a ima diû ación adecuada en fimción de la actividad a realizar y considerando 
la posibilidad de imprevistos que pudieran surgir. 

Cada actividad tiene un responsable para su ejecución, que deberán garantizar su 
cumplimiento dentro de los plazos establecidos, así como la eficacia y eficiencia de las 
mismas. 

Mediante un análisis responsable y técnico se ha establecido el presupuesto para cada 
actividad del POA 2017. 

de conformidad con el instructivo emitido por el CEAACES. 

institucionales. Las metas contribuyen al logro de los objetivos planteados 
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Los medios de verificación son adecuados y suficientes y se han establecidos tomando 
como guía los medios de verificación del modelo de evaluación del CEAACES. 

El Plan Operativo Anual, en todas las fases de elaboración, se implemento una metodolosí̂ <; ' 
participativa de representantes de los docentes, estudiantes, personal administrativo 
autoridades a través de talleres, organizados para el efecto. 

La periodicidad de seguimiento para asegurar el cumplimiento de las actividades, metas, 
objetivos conforme al cronograma propuesto y con altos niveles de eficiencia y eficacia, es 

trimestral, en beneficio de la comunidad educativa del ITSMLA, la sociedad titó|̂ fa)ffî gíjSéí$̂ ^̂  \ 
y ecuatoriana. 
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1. ANTECEDENTES 

El Instituto Superior Tecnológico Manuel Lezaeta Acharan ITSMLA, inicia su vida 
institucional el 12 de Octubre del año 2006, en la ciudad de Ainbato, de conformidad con la 
resolución del Pleno del Consejo de Educación Superior (CONESUP), RCP. S14: W 
246.06, suscrita previo informe técnico favorable, preparado por la Secretaría Técnica 4 
Administrativa. (Anexo) íí:' 

Desarrolla sus actividades en la provincia de Tungurahua, cantón Ambato, calle Pareja^.^^' 
Diezcanseco y Remigio Crespo Toral, con la finalidad de contribuir con el proceso de 
desarrollo local, regional y nacional, y mediante la inserción laboral de profesionales a 
nivel tecnológico, se ofertan las carreras de Nutrición y Gastronomía Natural y Estética y 
Cosmetología Natiu'al, que han permitido a los graduados en los diez años de vida, un 
desarrollo personal y profesional, mediante la creación y puesta en marcha d e ^ ^ 
emprendimientos gastronómicos y centros estéticos, así como la participación en einpresagJS'^ 
públicas y privadas asociadas al turismo y la hotelería y a la cosmetología. I / ' "C> '̂ 

Segím RESOLUCIÓN N°. 496-CEAACES-SE-12-2016, emitida por e! CoñsejJT'dé"̂ "̂  
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Cahdad de la Educación Superior, en su 
Artículo 2.- ubica al INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR MANUEL LEZAETA 
ACHARAN (código 2378) en la categoría "En proceso de acreditación condicionado", de 
acuerdo a los resultados obtenidos en la evaluación reahzada. (Anexo 4) 

El proceso de evaluación es asumido por el Instituto como cultura organizacional, se 
realiza sobre la integralidad de los procesos y actividades institucionales y de caireras, 
mediante un anáhsis exhaustivo y crítico y con la participación de la comunidad educativa, 
para lograr el mejoramiento continuo de la cahdad en la docencia, investigación, 
vinculación con la sociedad y gestión. 
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2. MARCO LEGAL 

La normativa que soporta la elaboración y presentación del POA 2017 del Instituto 

Tecnológico Superior Manuel Lezaeta Acharan, se basa en la Constitución de la Repúblic$l~r̂ ;̂':-
y en las normativas que rige el sistema de educación superior del Ecuador como: la L ^ ^ ^ : ~ , ' 
Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Reglamento de Escalafón, las - '^-^ 
normativas emitidas del CES y del CEAACES y RICS, que trabajan en el proceso de 
mejoramiento continuo de la IES, la planificación local y regional, dirigiendo su actividad a 
la formación integral del ser humano, para contribuir al desarrollo del país, la justicia 
social, al fortalecimiento de la identidad nacional, en un contexto pluricultvu-al propio de 
nuestro país, fortaleciendo la formación profesional, técnica, tecnológica y :.eientifica 
contribuyendo a una sociedad más justa, equitativa y sohdaria, en colab9racion..fion^'los 
organismos del estado y la sociedad. 

íC . 

^ lEZBi™ 
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3. OFERTA EDUCATIVA DEL ITSMLA. 
El Instito Manuel Lezaeta cuenta con dos carreras en el área del conocimeinto: servicios y 
sub área del conocimiento: Servicios personales, tanto en la sesión diurna como en la sesión 
noctiuna. i, V:;" ' 

INSIITUCÍÓN M O D A L I D A D ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ CAMPO 
AMPLIO 

CAMPO 
ESPECIFICO SECCIÓN 

Presencial Estética y Servicios 
Cosmetología Personales 

ITSMLA Natirral Diurna y ITSMLA Nutrición y 
Gastronomía 
Natural Servicios 

Nocturna 

^ - í . >x ;̂v< \ 
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4. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

El Instituto Superior Tecnológico Manuel Lezaeta Acharan, consciente de su filosofía 
humanista y de responsabilidad social, en el marco del respeto al ser humano, el medio 
ambiente, la democracia y en cumplimiento de su direccionamiento estratégico, contribuye 
a la sociedad ecuatoriana, con la formación de profesionales tecnólogos con iniciativa, con 
competencias para crear y trabajar, sobre la base de la justicia, la equidad de género, la 
interculturalidad, la solidaridad y la paz. 

Visión 

Seremos ima institución de educación superior de vanguardia, reconocida por la excelencia 
de nuestros graduados, la pertinencia de las carreras y la calidad d^l talento-Tiutnano 
docente y personal administrativo al servicio de la comunidad. '~-| -"^^^ 

Misión ' • 

Somos una institución de educación superior particular, comprometida con la formación 
humanista, cultural y científica de los bachilleres ecuatorianos a nivel tecnológico, 
fundamentada en los principios de igualdad, diversidad cultural y compromiso ciudadano, 
para contribuir a la integración laboral de nuestros graduados, mediante el ejercicio de sus 
competencias profesionales con responsabihdad social, generando conocimientos y 
tecnologías pertinentes y de excelencia. 

Principios 
El ITSMLA en calidad de institución de educación superior, se regirá por los principios de 
autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
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integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el 
maico del diálogo de saberes, pensamiento imiversal y producción científica tecnológica 
global. LOES Art.l2 , 

5.1 Fines y Objetivos 

Los fines y objetivos que persigue el ITSMLA son: 

a) Ofrecer una educación superior de carácter humanista, cultural y científica que 
responda al interés público, garantizando el derecho de las personas a la educación 

b) Garantizar a los bachilleres el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en 
función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y 
profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. 

c) Aplicar los principios de: diversidad étnico - cultural, acción afirmativa, 
vinculación con la colectividad, responsabihdad social y autonomía responsable, a 
través del ejercicio de la participación de los integrantes de la comunidad 
institucional en los órganos de cogobierno. 

d) Garantizar el derecho a la educación superior de calidad que piopenda a Ma 
excelencia, al acceso universal permanencia, movilidad y egresQ"«f«'(li^cniñinacióti 

5. OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS 

alguna 
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5.2 Los objetivos estratégicos son: 

OELl Formar profesionales comprometidos con el desarrollo científico y cultural a 
nivel tecnológico, sobre la base los principios de igualdad, diversidad cultural y;, 

OEI.2 Incrementar la producción científica y tecnológica, mediante la articulación,eon la 
investigación formativa, como aporte a la solución de los problemas prioritarios locales y 
nacionales y contribución a la calidad de vida de los ecuatorianos. 

OEL3 Mantener un permanente compromiso con los diferentes sectores de la sociedad, 
estableciendo nexos entre el accionar de la institución, con las necesidades y problemas 
existentes en el sector productivo, social y cultural, especialmente de los grupos 
vulneralbles y de atanción prioritaria. 

OEÍ.5 Promover el bienestar integral de la comunidad educativa, a través del'desarrollo de 
actividades orientadas al desaiToUo humano individual y colectivo de ios estudiantes. 
OEL6 Establecer una gestión estratégica administrativa, académica y financiera que 
optimice los recursos institucionales tangibles e intangibles, en el marco de la 
transparencia, acción afirmativa, en un ambiente participativo, promoviendo una cultura de 
equidad y de calidad y en vinculo con la sociedad. 

OEI.7 Disponer de infi-aestructura adecuada para el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
accesibilidad y permanencia para personas con discapacidad física, espacios de bienestar, 
equipamiento, acceso a las tecnologías de información y comunicación servicios de 
biblioteca, para impulsar la investigación científica y tecnológica. 

compromiso ciudadano. 

OEI.4 Implementar una estrategia para contribuir al proceso de inserción .laboral de 
estudiantes, egresados y gi'aduados del ITSMLA. -/i v -

f n¡ jm^ TEcmtécico 

^ wmA 
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6. ANALISIS SITUACIONAL 

El Instituto realizó un análisis de aquellos elementos internos y externos que influyen en su 
desenvolvimiento, lo que constituyó la base para la definición de los objetivos que son 
parte ñmdamental del plan. ifiríJ''r>> i 

Los principales insumos para realizar el análisis integral fueron entre otros los resultados de 
la evaluación realizada por el CEAACES, documentos y directrices institucionales, 
normativas que regulan el sistema de educación superior y fundamentalmente el 
diagnóstico institucional, mediante la participación de autoridades, docentes, 
administrativos, representante de estudiantes entre otros, a través de la metodología de 
talleres 
La información del diagnóstico se consolidó en la herramienta FODA, que permite 
identifícai- las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, que muestra la situación 
actual del ambiente interno y externo de la institución. 

ANÁLISIS FODA f.'J)>fi~¿f^^'"^ 
... J / / J . ^- ., "-«1 \' 

6.1 FACTORES INTERNOS 
FORTALEZAS 

• Pertinencia de las Carreras del Instituto 

• Proceso de selección de docentes implementado 

• Adecuada correspondencia de la formación académica de los docentes con el área 

de enseílanza 

• Secciuón nocturna 

• Estructivra de investigación implementada 
/ « ^ x ^ Página 13 de 50 
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• Asignación del 6% del presupuesto institucional destinado para el área de 
investigación 

• Líneas de investigación en plena ejecución 

• Estaxctura de vinculación implementada 

• Existencia de base de datos de egresados y graduados, con la respectiva normativa 
del proceso de seguimiento 

• Convenios suscritos para prácticas preprofesionales 

• Estructura de bienestar implementada 

• Normativa de becas aprobada y en plena ejecución 

• Asignación del 10% del presupuesto institucional para becas y ayudas económicas 

• Equidad de género en dirección 

• Equidad de género en docencia ^Q¡¡ \)>-'^^^'^-^J\^^ 
• Execelente ambiente institucional /y^^^-^'-^W^' 

• Execelente clima institucional ^ v/?̂ ~-=i====$̂ -i 
• Talento humano docente y administrativo comprometido con la institución 

DEBILIDADES 

• Inexistencia de carreras en modalidad semipresencial o virtual 

• Limitada remuneración promedio de docentes TC 

• No se han reahzado publicaciones de hbros o artículos en revistas tónicas o 
científicas 
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• No se han desarrollado proyectos de investigación 

• Débil proceso de retroalimentación ciirricular en relación con los egresados y 

graduados 

• Insuficientes espacios de bienestar 

• No se dispone de un sistema de admisión y orientación 

• Limitada capacitación del personal de biblioteca / / ' 

• Limitaciones de infraestructura para personas con discapacidad física 

• Sistema académico limitado 

• Plataforma Tecnológica con limitaciones de seguridad y respaldos 

• Limitada población estudiantil 

6.2 FACTORE EXTERNOS 

OPORTUNIDADES 

• Demanda de carreras tecnológicas en modalidad semipresencial o virtual 

• Incremento de tecnólogos que pueden acceder a la actividad docente 

• Incremento de docentes con formación de cuarto nivel que puede acceder a la 

docencia 

• Existencia de modalidades de formación académica adecuadas para los docentes 

• Existencia de normativa referencial para la evaluación al desempeño docente 

• Normativa de regulación de aranceles 

• Existencia de ofertas de capacitación posgradual en diversas modalidades 
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• Ampliar la cobertura de estudiantes que estudian en la sección nocturna y trabajan 

durante el día ' —-

• DesaiTollo de la cultura investigativa en el país y la región 

• Incrementar los docentes investigadores 

• Formar líderes consientes de los problemas y necesidades de la sociedad y del país 

capaces de incluir en su gestión principios de Responsabilidad social. 

• En conjunto con los actores extemos, formar parte de la transformación sociedad 

tungurahuense, a través de nuestros estudiantes que nos permiten trabajar 

activamente en las problemáticas sociales de la localidad, aplicando los 

conocimientos que reciben en sus aulas para llevarlos a la práctica, motivándolos a 

involucrarse de manera activa y vivencia!, palpando la realidad nacional. 

• Fortalecer la proyección social y la extensión Institucional a través de la extensión 

de los servicios y actividades del área de bienestar a la región donde está ubicadoel 

Instituto, permitiéndole posicionar su imagen. ^ • 

• Establecer alianzas estratégicas con instituciones extemas, para la suscnp;jón de 

convenios e incrementar espacios de bienestar estudiantil "̂ ^ i L ^ 

Tendencia hacia el fortalecimiento de la educación tecnológica 

Predisposición para la implementación de redes de intercambio académico, 

científico o tecnológico 

Existencia de plataformas tecnológicas educativas en software libre 

AMENAZAS 

imm 
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• Limitación para la creación de nuevas carreras de Institutos condicionados 

• Ingresos familiares limitados 

• Limitado número de revistas indexadas en el área de cosmetología 

• Limitación para acceder a fuentes de financiamiento, para destinarlos al área de 

Una vez identificadas las fortalezas, debilidades, oportimidades y amenazas, se 

determinaron aquellos aspectos prioritarios, para la institución y que a su vez pennitan el 

logro de mejoras significativas en los criterios e indicadores del modelo CEAACES, para 

los institutos superiores. 

La discriminación de los factores que constituyen nudos críticos se realizó mediante el 

análisis de sus causas raíz así como de la factibüidad de su implementación e impacto del 

desarrollo institucional acorde al direccionamiento estratégico. 

bienestar 

Limitado acceso a firentes de financiamiento 

imm 
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Despliegue de matriz DAFO 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "MANUEL LEZAETA A. - ITSMLA 

PLAN OPERATIVO A N U A L 
POA 2017 

M A T R I Z A N Á L I S I S D A F O ( F O D A ) 

< 
LU 
z 

I N T E R N O E X T E R N O 
Debilidades 

Inexistencia de carreras en modalidad semipresencial o 
virtual 
Desequilibrio en 
otras tareas 

Amenazas 

T. M 

Limitado númerci de docentes 
profesional en á eas afines a la cátedra 
Bajo nivel de ca )acita 

No se han desai rollad 

fe el tiempo artición de clases y 

realizan ejercicio 

:ión tecnológica posgradual de 
docentes que irr parten asignaturas de perfil tecnológico 

D proyectos de in\ estigación 

Limitación para la creación de nuevas carreras de 
Institutos condicionados 

Ingresos familiares limitado. 

Informalidad en la oferta de trapajo ei^ el cátiipo de la 
Cosmetología y Gastronomía 

Limitado acceso a fuei/tes de financiamiento 
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No se han realizado publicaciones de libros, ni artículos 
en revistas técnicas o científicas 

Limitado número de programas, proyectos y actividades 
de vinculación 
Limitados espacios de bienestar 
No se dispone de un sistema de admisión 
Necesidad de un sistema académico actualizado 
No se dispone de personal de biblioteca capacitado 
Limitaciones de infraestructura para personas con 
discapacidad física 
Necesidad de una plataforma tecnológica segura y 
gestionable 
Limitada población estudiantil 

/ 

'.J 

o 
> 

o 
o . 

Fortalezas oportunidades 
Pertinencia de las carreras del Instituto 

Proceso de selección de docentes implementado 

Adecuada correspondencia de la formación académica 
de los docentes en el área 
Existencia de base de datos de egresados y graduados, 
con la respectiva normativa del proceso de seguimiento 

Convenios suscritos para prácticas pre profesionales 

Equidad de género en dirección 

Demanda de carreras tecnológicas en modalidad 
semipresencial o virtual 
Incremento de tecnólogos que pueden acceder a la 
actividad docente 
Incremento de docentes con formación de cuarto nivel 
que puede acceder a la docencia 
Existencia de modalidades de formación académica 
adecuadas para los docentes 
Existencia de normativa referencial para la evaluación al 
desempeño académico 
Normativa de regulación de aranceles 

lEZUTA 
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Equidad de género en docencia 

Carreras en sección nocturna 
Estructura de vir culac ón implementada 

Líneas de investgación aprobadas 

Normativa de becas aprobada y en plena ejecución 

Asignación del i | q % d^l presupuesto institucional para 
becas y ayudas económicas 
Clima organizacional adecuado 

Talento humano docente y administrativo comprometido 
con la institución 

Existencia des ofertaj 
modalidades / 
Desarrollo 
Tendencií hacia 
tecnológica 
Predispos 
intercambib acá 
Existencia de plata 
software libre 

en diversas 

tiva qn el país 
a educación 

de redes de 

;as educativas en 

No existen otros insíiííTfos'que oferten la Carrera de 
Estética y Cosmetología Natural en la provincia 

LEZAETA 
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7. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS POA 2017 

OB.l Presentar alternativas pertinentes de formación académica para formar profesionales 

comprometidos con el desarrollo científico y cultural a nivel tecnológico, sobre la base los 

principios de igualdad, diversidad cultural y compromiso ciudadano, (obj 4) 

0B.2 Incrementar la producción científica y tecnológica, mediante la articulación con la 

investigación formativa, como aporte a la solución de los problemas prioritarios locales y 

nacionales y contribución a la calidad de vida de los ecuatorianos. ( obj 3 , 4, 10) 

0B.3 Mantener im permanente compromiso con los diferentes sectores de la sociedad, 

estableciendo nexos entre el accionar de la institución, con las necesidades y problemas 

existentes en el sector productivo, social y cultural, especialmente de los grupos vulnerables 

y de atención prioritaria ( 3,4,9) \ 

0B.4 Implementar una estrategia para contribuir al proceso de insercián laboral de 

estudiantes, egresados y graduados del ITSMLA (obj (3,9) v 

OB.5 Promover el bienestar integral de la comumdad educativa, a través del desarrollo de 

actividades orientadas al desarrollo humano individual y colectivo de los estudiantes. 

0B.6 Establecer una gestión estratégica administrativa, académica y financiera que 

optimice los recursos institucionales tangibles e intangibles, en el marco de la 

transparencia, acción afirmativa, en un ambiente participativo, promoviendo una cultura de 

equidad y de calidad y en vínculo con la sociedad. - \ / 

OB.7 Disponer de infraestructura adecuada para el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

accesibilidad y permanencia para personas con discapacidad física, espacios de bienestar, 

equipamiento, acceso a las tecnologías de información y comunicación servicios de 

biblioteca, para impulsar la investigación científica y tecnológica. (4) 
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8. PROYECTOS OPERATIVOS 2017 

P.l Oferta académica en modalidad semipresencial 

P.2 Planificación académica 

P.3 Evaluación al desempeño docente 

P.4 Evaluación interna 

P.5 Remuneración docentes TC 

P.6 Eficiencia terminal 

P.7 Producción científica y tecnológica 

P.8 Triple hélice 

P.9 Prácticas pre profesionales 

P. 10 Educación continúa 

P . l l Seguimiento a egresados y graduados 

P.l2 Inserción laboral 

P.l3 Becas 

P.14 Acción afirmativa 

P. 15 Admisión y orientación 

P.l6 Convenios espacios de bienestar 

P. 17 Cultura de planificación 

P.l8 Rendición de cuentas 

^ ' " ^ ^ ^ n e i m í a w 
^ lEUETA 
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P. 19 Imagen institucional y población estudiantil 

P.20 Títulos 

P.21 Seguridad e infraestructura básica 

9. METAS Y ACTIVIDADES OPERATIVAS 2017 

M T l . l Crear los proyectos en modalidad semipresencial, de las carreras de 

Gastronomía, Tricología y Cosmiatría 

A C T l Realizar el estudio y análisis de las necesidades del entorno para creación de las 

Carreras en modalidad semipresencial 

ACT2 Elaborar el Programa de Estudio de las Asignaturas (PEA), para la modalidad 

semipresencial 

ACT3 Diseñar el proyecto de carreras en modalidad semipresencial 

ACT4 Presentar al Órgano Colegiado Superior el proyecto de creación de la^^reras en 

modalidad semipresencial 

MT2.3 Ejecutar planificación académica 

ACT5 Ejecutar planificación académica 

ACT6 Realizar seguimiento de la planificación académica 2017 de las carreras 
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MT3 Ejecutar el proceso de evaluación docente al menos 1 vez cada período ' 

ACT7 Ejecutar el proceso de supervisión docente 

ACT8 Evaluar el desempeño de los docentes 

ACT9 Presentar informes semestrales y anuales de evaluación del desempeño docente 

MT4 Ejecutar el proceso de evaluación docente al menos 1 vez cada período 

ACTIO Organizar, el proceso de evaluación mtema 

ITS Organizar el reconocimiento salarial a los docentes TC 

A C T l l Organizar el reconocimiento salarial a los docentes TC 

MT6 Incrementar la eficiencia terminal de las carreras en al menos el 5 % 

ACT12 Organizar el desarrollo de perfiles de trabajos de titulación 

ACTURealizar seguimiento de avance de los trabajos de titulación 

ACT14 Ejecutar los procesos de graduación 

MT7 Diseñar al menos 1 perfil de proyectos de investigación por carrera 

ACT 15 Elaborar de los perfiles de proyectos investigación por carrera 
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ACT17 Aprobar los perfiles por la Comisión de Investigación 

MT7.1 Elaborar al menos 1 proyecto de investigación por carrera 

ACT18 Ejecutar los proyectos de investigación 

ACT19 Realizar el seguimiento de los proyectos de investigación 

MT7.2 Publicar al menos 1 libro en la carrera de Gastronomía y 1 artículo científico 

por carrera 

ACT20 Elaborar el libro y artículo científico para cada carrera como producto de los 

proyectos de investigación .<5'3iI3^ 

Ejecutar al menos 1 proyecto de vinculación por carrera 

ACT21 Realizar plan de vinculación 

ACT22 Ejecutar plan de vinculación 

ACT23 Presentar informes de ejecución del plan de vinculación " ¡̂f ¿ ^ 

MT8.1 Ejecutar al menos 9 actividades de vinculación por carrera 

ACT24 Realizar plan de actividades de vinculación paia cada carrera 

ACT25 Ejecutar plan actividades 

ACT26 Presentar infonne de ejecución 
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MT9 Ejecutar el plan de prácticas pre profesionales con el respectivo seguimiento, con 

la participación de al menos el 80% de estudiantes habilitados 

ACT27 Realizar plan de prácticas pre profesionales para cada carrera 

ACT28 Elaborar informes de supervisores de las actividades desarrolladas por los 

estudiantes, durante el proceso de prácticas 

ACT29 Elaborar los informes institucionales del desarrollo de las prácticas pre 

profesionales en cada período académico 

MTIO Ejecutar el plan de capacitación docente con la participación de al menos el 

MTlO. l E Brindar las facilidades para que al menos dos tecnólogos realicen cursos 

post giaduación 

ACT32 Auspiciar o financiar cursos de capacitación para entrenamiento tecnológico pos 

graduación 

• "* " _ _ _ _ _ . _ ^ _ "~""™""" ~" ~ 
MT10.2 Ejecutar al menos 2 cursos de capacitación para la comunidad 

AC 133 Diseñar plan de capacitación para la comunidad 

ACT34 Ejecutar plan de capacitación para la comunidad .ij^ 

80% de docentes TC 

ACT30 Realizar plan de capacitación para docentes TC 

ACT31 Ejecutar el plan de capacitación para docentes TC 
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. MT10.3 Realizar al menos 1 capacitación al personal de biblioteca 
í 
i — — ™ — , , — i.ii, II I • 

ACT35 Auspiciar o financiera 1 curso de capacitación al personal de biblioteca 

M T l l Ejecutar 1 encuentro de graduados y que la información recabada facilite xm 

proceso de retroalimentación de la planificación curricular y del proceso de enseñanza-

ACT36 Organización del encuentro de egresados y graduados del ITSMLA 

ACT37 Ejecutar 1 encuentro de graduados 

ACT38 Presentar a los Coordinadores de Carrera la información recabada, con el fin de 

facilitar el proceso de retroalimentación de la planificación curricular y del proceso de 

enseñanza- aprendizaje. 

ACT39 Elaborar el informe del seguimiento a egresados y graduados 

MT12 Ejecutar 1 encuentro de graduados y que la información recabada facilite un 

í 

proceso de retroalimentación de la planificación curricular y del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

ACT40 Realizar acercamientos para la suscripción de convenios con el sector productivo, 

instituciones de educación superior o sector público para desarrollo interinstitucional 

ACT41 Sitio web institucional como punto de encuentro entre oferentes laborales entre 

egresados y graduados del instituto. 

: t 

Mi "At T i c l í O L d e i c o 
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MT12.1 Actualizar la base de datos con al menos el 80% de egresados y graduados de 

los últimos 3 años 

ACT42 Recopilar la información de para la base de datos de egresados y graduados del 

ITSMLA 

ACT43 Presentar informes de porcentaje de avance en la base de datos de egresados y 

graduados 

MT13 Otorgar al menos al 10% de estudiantes con beca completa o su equivalente en 

ténninos económicos 

ACT44 Convocar a comité de becas para estudio y aprobación de las mismas 

ACT45 Otorgar becas al menos el 10% de la población estudiantil o su equivalente en 

términos económicos .• \ 

ACT46 Presentar informe de Becas 

MT13 Implementar las políticas de acción afinnativa 

ACT47 Aprobar ante el Organismo Colegiado Superior la propuesta de las políticas de 

acción afirmativa de la institución 

ACT48 Presentar informes de ejecución de las políticas de acción afirmativa 
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SflTS'Mpleinentar el proceso de admisión y orientación 

ACT49 Aprobar el proyectos de reglamento de admisión 

ACT50 Aprobar el proyecto de reglamento de orientación 

ACT51 Ejecutar el proceso de admisión y orientación 

ACT52 Presentar informes de ejecución di proceso de admisión y orientación 

MT15 Ejecutar actividades de prevención integral del uso de drogas, bebidas 

alcohólicas, cigarrillos y derivados dei tabaco 

ACT53 Implementar medidas de prevención integral del uso de drogas, bebidas 

alcohóhcas, cigarrillos y derivados del tabaco ^-f^ 

MT16 Suscribir al menos 1 convenio de apoyo interinstitucional para el uso de 

espacios de bienestar estudiantil 

ACT54 Realizar acercamientos para la suscripción de convenios para incrementar los 

espacios de bienestar estudiantil 

ACT55 Suscribir convenios para espacios de bienestar 

ACT56 Presentar informes de la ejecución del convenio 
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la planificación estratégica y operativa de la institución 

ACT57 Diagnosticar la situación institucional 

ACT58 Diagnosticar la situación de la carrera 

ACT59 Elaborar el POA 2018 

ACT60 Elaborar el POA de las carreras 

ACT61 Presentar al Organismo Colegiado Superior los POAs para su estudio y aprobación, 

con su respectivo presupuesto 

ACT62 Elaborar el informe de gestión y rendición de cuentas de la Carrera de Gastronomía 

ACT63 Aprobar el informe de gestión y de rendición de cuentas de la Carrera de Estética y 

Cosmetología Natural 

MT18 Realizar la rendición de cuentas institucional 

ACT64 Presentar la ejecución presupuestaria del año 

ACT65 Realizar el informe de rendición de cuentas correspondiente al año 2016 

ACT66 Presentar ante el organismo colegiado superior el proyecto de rendición de cuentas 

del año 2016, para su estudio y aprobación 

ACT67 Remitir la rendición de cuentas a los organismos extemos pertinentes 
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MT19 Implementar la comunicación institucional para fortalecer la imagen e identidad 

ACT68 Fortalecer la imagen institucional, a través de la publicación la oferta académica en 
los diferentes medios de comunicación y redes sociales 

ACT69 Monitorear el sitio web 

ACT70 Presentar infonnes semestrales por parte de secretaría sobre los matriculados y el 
incremento de la población estudiantil. 

MT20 Implementar la comunicación institucional para fortalecer la imagen e identidad 
- _ _ : , . I 

ACT71 Adquirir libros para las carreras de Estética y Cosmetología Natural y la carrera de 
Nutrición y Gastronomía Natural 

ACT72 Presentar informes de adquisición de títulos por carrera 

MT21 Actualizar plan de seguridad institucional 

ACT72 Actualizar plan de seguridad institucional 

THiSff^RBHlWormas de seguridad y seflalética 

ACT73 Diftmdir normas de seguridad y señaléüca r 
MT21.2 Implementar estrategias para fortalecer la accesibilidad para personas con 

discapacidad física e incrementar espacios de bienestar 

ACT74 Implementar señalética para personas con discapacidad 

ACT75 Presentar informe de la señalética implementada 
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21.3 Incrementar el equipamiento del laboratorio de estilismo 

ACT76 Incrementar del equipamiento del laboratorio de estilismo 

ACT77 Presentar informe de equipamiento del laboratorio de estilismo 

MT21.4 Gastos operativos 

ACT78 Remuneraciones Personal administrativo y servicios 

Arriendos, servicios básicos, sistema académico, mantenimiento, equipos, mobiliario, otros 

gastos 
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10. PRESUPUESTO POA 2017 

En el siguiente cuadro se presenta el detalle del presupuesto: El presupuesto del POA 2017, 

el mismo que se ha realizado ima distribución porcentual para cada uno de los ejes 

estratégico y metas propuestas, dando prioridad a los porcentajes de ley tales como; 

E110% destinado para becas y ayudas económicas 

El 1 % para capacitación 

El 6% Para investigación 

La diferencia presupuestaria se ditribuye entre los diferentes proyectos estratégicos del plan 

para el cumpHmiento de sus objetivos. 

Desphegue de Matriz presupuestal POA 2017 

4 S T I T U T O TECNOLÓGICO S U P E R I O R 

" M A N U E L LEZAETA A. - I T S M L A " 

M A T R I Z P R E S U P U E S T A L P O A 2 0 1 7 
1/) 

iu 5 i»« 

i s 
LU 

Oferta académica en modalidad 
semipresencial 

PRESUPUESTO 

§ < l a 
r, WtíM 

Planificación académica 

P3 Evaluación al desempeño docente 
E m i f l P4 Evaluación interna 1.571,92 

Remuneración docentes TC 78.280,90 
E H | p 6 Eficiencia terminal 

^ / imm 
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8 
P8 

P9 

PIO 
Pl l 

P12 

P13 

P14 
P15 

P16 

P17 

P18 

P19 

P20 

P21 

Producción científica y tecnológica 

Triple hélice 

Prácticas preprofesionales 

Educación continua 

Seguimiento a egresados y graduados 

Inserción laboral 

Becas 

Acción afirmativa 

A d m i s i ó n y o r i e n t a c i ó n 
Convenios espacios de bienestar 

Cultura de planificación 

Rendición de cuentas 

Imagen institucional y población 
estudiantil 

Títulos 

Seguridad e infrestructura básica 
Remuneraciones Personal 
administrativo y servicios 
Arriendos 
Servicios básicos 

Sistema académico 

Mantenimiento 

Equipos 

Mobiliario 

Otros gastos 

TOTAL POA 2017 

14789,43 

1.971,92 

2.464,90 

24.649,05 

1.971,92 

3.200,00 

75.660,00 

21.400,00 

5.440,00 

2.000,00 

2.300,00 

2.000,00 

2.000,00 

3.800,76 

248.500,80 

lEZAra 
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POA ITSMLA 2017 

fH CRONC 
PRESUPUESTO 

i OBJETIVOS PH0VECTOS METAS ACTIVIDADES OPERATIVAS 
Uí 

. Trtm 
2do 
Trim Trim 

RESPONSABU EVIDENCIAS 

l^ieientur altornatlvAS 
p€itinent«i de foi msclón 
académica finr» formar 
pfokslonalfis coni prometidos 
con t\o científico v 
cultural n nivel tccnolóiico. 
sobre U bi&e los principios de 
leuüIdiKl. dlverr.l(l4d cultural v 
compromiso cliídad*no iobj 4) 

Oferta académica en 
modslldad 
somipreseticial 

Píanlflcadón académica 

Evaluación a) deiempefío 
docente 

Evaluación Interna 

Remuneración docentes 

eficlerícla termina} 

Crear los proyectos «n modalidad semipresencial, 
de las carreras de Gastronomía, Tricología y 
Cosmiatria 

Ejecutar planificación académica 

Ejecutar el proceso de evaluación dioceme al 
menos 1 vez cada período académico ordinario, 

Organizar, el proceso de evaluación interna 

Orsanizarel r< 
docentes TC 

lento salarial a ios 

Incrementar ta ef ictenci» terminal de las ctrreras 
en al menos el 5 % 

Realizar el estudio y análisis de las necesidades deí 
entorno para creación de las Carreras en moiidad 
semipresencial 

Elaborar e! Programa de Estudio de las Asignaturas 
¡PEA), para la modalidad semipresencial 

Oisdíiar el proyecto de 
semlt3fes«nclat 

Presentar al órgano Colegtido Superior el proyecto de 
creación de las Carreras en modalidad semipresencial 

Reaiiiar seguimiento de la planificación académica 
2017 de las carreras 

Secutar plant 

Ejecutar el proceso de supervisión docente 

Evaluar el desempeño de los docente 

Pnísentar informes semestrales y anual de evaluación 
del desempeño docente 

Organizar, el proceso de evaluación Interna 

Organizar el reconocimiento salaria! a tos docentes TC 

Coordinadores de Carrera 

Coordinadores de Carrera 

Ofganliar ei desarrollo de perfiles de trabajos de 
titulación 

Realizar seguimiento de avance de los trabajos de 
I titulación 

Ejecutar los proceso; de graduación 5 

Coordinadores de Carrera 

Coordinadores de Carrera 

Coordinadora de Evaluación 
Docente 

Coordinadora de Evaluación 
Docente 

Coordinadora de Evaluación 
Docente 

Directora Administrativa 
; Financiera 

Directora Administrativ 
Financiera 

: Coordinadoras de Carrera 

Coordinadores de Carrera 

Coordinadores de Carrera 

Aprobación cié los proyectos de creada de 
MVl las carreras de Tricología y Cosmiatria y 

Gastronomía en modalidad semipresencial 

Informe académico SI 

j Informes semestraleí de evaluación de( 
desempeño docente 

MV.4 Plan de evaluación interna 

Informe de masa salaria! y remuneraciones 

Informe de la tasa de eficiencia terminal? 

Incrementar la producción 
científica y tecnol^ica. 
mediante la articulación con ta 
Investigación formativa, como 
armrtff a, la snliirlán.rif.lflt 

Producción científica y 
tecnológica 

Diseiíarat menos 1 perfil de proyectos de 
investigación por carrera 

Elaborar de los perfiles da proyectos investigación por 
carrera 

Aprobar los perfiles por la Comisión de Investigación 

Coordinador de lnwist¡|aciáti 

Coordinador de investigación 
Perfiles d« proyeaos de ir 

Elaborar al menos X proyecto de investigación por 
carrera 

Ejecutar los proyectos de investigación 

Realizar el $cgulmlet̂ to de los proyectos de 
investigación 

I 
Coordinador de investigación 

informe de ejecución y seguimiento de los 
proyectos de investigación 

Publicar al menos 1 libro no la carrera de 
Gastronomía y i artículo científico por carrera 

(borar el libro y artículo científico para cada carrefj) 
como producto de los proyectos de Inveísigacíón 

Coordinador de Ir 

Coordinador de Investigación MV9 Libro publicado, artieuloí científicos 
publicados y/o ponencias 



i 
á 
z 

8 
Z 

Mantener un permanent» 
compromiso con los diferentes 
sectores de la sociedad, 
estableciendo neKos entre el 
accionar de la institución, con las 
necesidades V problemas 
existentes tn el s«ctor 
productivo, social y cultural, 
especialmente de los grupos 
vulneralbles y de atanclón 
prioritaria 13,4,9) 

implementar una estrategia para 
contribuir al proceso de 
inserción laboral de estudiantes, 
egresados y graduados del 
ilSMLA (obj (3,9) 

Prícticas 
preprofesionales 

Educación continua 

Seguimiento a egresados 
y graduados 

Inserción laboral 

Secutar «ImefWS i proyecto de vinculación por 
carrera 

Ejecutar ai afinos 9 actividades de vinculación por 
carrera 

Ejecutar elpjjr^ de prácticas preprofesionales con 
el respectivo seiguimiento, con la participación de 
al menos q de estudiantes habilitados 

Ejecutar el pjar̂  de capacitación docente con la 
partlcípaci^ Hea,\s el S0% de docentes TC 

Brindar las facilidades para que al menos dos 
tácnológos rea '̂̂ '̂  cursos post graduación 

Ejecutar al met^o^ 2 cursos de capacitación ptra I 
comunidad 

Realizar a) mer*°s 1 capacitación al personal de 
biblioteca 

Ejecutar 1 snciieitro de graduados y que la 
Información r e « b a d a facilite un proceso de 
fetroaiimeirtacíón de la planificación curricular y 
del proceso de ensefianza- aprendizaje. 

Sucrihir al mefOs 1 convenio con «I sector 
productivo, tnsírtucfonet de educación superior c 
sector oúbljco p*^» desarrollo interinstltuclonai 

Actlialliar l« ijjse de ditos con al menos el 80% 
de egretadtDj y graduados de los últimos 3 arios. 

Realizar plan de vinculación 

Ejecutar plan de vincuiación 

Presentar informe sde ejecución del plan de vinculación 

Realizar plan de actividades de vinculación para cada 
carrera 

Ejecutar plan actividades 

Presentar informe de ejecución 

Realizar plan de prácticas preprofesionales para cada 
carrera 

Elaborar infornries de supervisores d« las actividades jt 
desarrolladas por los estudiantes, durante el proceso cle| 
practicas I 
Eltbofar los Informes Institucionales del desarrollo de 
las prácticas preprofesionales en cada período 

Realizar plan de capcitaclón par docntes TC 

Ejecutar «1 plan de capacitación par docentes TC 

Auspiciar o financiar cursos de capacitación para 
entrenamiento tecnológico posgraduaclón 

Diseñar plan de capcitaclón para la comunidad 

Ejecutar plan de capcltacíón para la comunidad 

«Tas Auspiciar o financiera í curso de capcítación al 
personal de biblioteca 

Organización dei encuentro de egresados y graduados 
del ITSMU 

Ejecutar 1 encuentro de graduados 

Presentar a los Coordinadores de Carrera la 
información recabada, con el fin de facilitar et proceso 
de retroalimentación de la planificación curricular y del 
proceso de enseRania- aprendizaje. 

: Elaborar el Informe del seguimiento a egresados y 
: graduados 

•Realizar acercamiento*: para la suscripción de convenios 
con el sector productivo, Instituciones de educación 
superior o sector público para desai rollo 
interinstitucional 

Sitio web Institucional como punto do encuenrto entre 
oferentes laborales entre egresados y graduados del 
Instituto 

I I 
Recopilar la Información de para la base d« datos de 
egresados Vgraduados del ITSMLA 

Coordinador de Vinculación con 
ía Sociedad 

Coordinador de Vinculación con 
la Sociedad 

Coordinador de Vinculación c 
la Sociedad 

Coordinador de Vinculación con 
ía Sociedad 

Coordinador de Vinculación con 
ta Saciedad 

Coordinador de Vinculación con 
la Sociedad 

Coordinador de Prácticas Pre 
Profesionales 

Coordinador de Prácticas Pre 
Profesionales 

Coordinador de Prácticas Pre 
Profesionales 

Coordinador de Vinculación con 
la Sociedad 

Coordinador de Vinculación con 
la Sociedad 

Coordinador de Vinculación con 
Sociedad 

iCoordlnador de Vinculación con 
la Sociedad 

Coordinador de Vinculación con 
ta Sociedad 

Coordinador de Vinculación corv 
la Sociedad 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

¡Coordinador de Vinculación con 
la Sociedad 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

Mvio Plan de vinculación aprobado 

MVil informes de vinculación semestrales 

MV12 Actividades de vincuiación de cada carrera 

MV13 plan de prácticas preprofesionales de cada 
carrera aprobado 

Mtf M Informes de supervisores de prácticas pre 
profeslsonates 

MVlS informes semestrales de prácticas pre 
profesionales y trabajo comunitario 

MV16 Aprobación del plan de capacitación 

MVJ.7 Informes semestrales de educaciói 
continua 

Informes semestrales de seguimiento a 
graduados 

MV19 Convenios suscritos 

MV20 Bolsa de empleo en el sitio web 

tJNll Base de datos de ^resaqdos vgraduados 



Promover el bienestar integral de 
comunidad educativa, a travt&s 

•del desarrollo de actividades 
:orientadas al desarrollo humano 
Individual y colectivo de los 

I estudiantes. 

Establecer una gestión 
estratégica administrativa, 
académica y financiera QUe 
optimice los recursos 
institucionales tangibles e 
intangibles, en el marco de ia 
transparencia, acción afirmativa, 
en un ambiente participativo, 
promoviendo una cultura de 

.equidad y de calidad y en 
vínculo cor̂  ta sociedad. 

Acción afirmativa 

Admisión y orientación 

Convenios espacios de 
bienestar 

Cultura de planificación 

Rendición de cuentas 

Imagen insíítucions! y 
población esíudísnttl 

Otorgar «I menos al 10% de estudiantes ci 
ipleta o su equivalente en términos 

económicos 

Implementar las políticas de acción afirmativa 

Implementar el proceso de admisión y 
orientación 

Ejecutar actividades de de prevención integral del 
uso de drogas, bebidas alcohólicas, cigarrillos y 
derivados del tabaco 

Suscribir al menos 1 convenio de apoyo 
interinstilücional para el uso de espacios de 
bienestar estudiantil 

Realizar ia planificación estratégica y operativa de 
la institución 

Realizar la rendición de cuentas institucional 

Implementar la comunicación Institucional para 
fortalecer la Imagen e Identidad 

Pnesentar informes de porcentaje de avance en Ja base 
de datos de egresados y graduados 

Convocar a comité de becas pata estudio y aprobación 
de tas mismas 

Otorgar becas a! menos el 10% de la población 
estudiantil o su equivalente en términos económicos 

ACTM Presentar Informe de Becas 

Aprobar ante e! Organismo Colegiado Superior la 
pnspuesta de las políticas de acciona afirmativa de la 
institución 

Presentar informes de ejecución de las políticas 
de acción afirmativa 

Aprobar el proyectos de reglamento de admisión 

i Aprobar el proyecto de reglamento de orientación 

Ejecutar el proceso de admisión y orientación 

PresenUr Inf romes de ejecución di proceso de admisión 
y orientación 

«nr» 

Implementar medidas de prevención integral de! uso de 
drogas, bebidas alcoíiólicas, dgarriiios y derivados del 
tabaco 

Realizar acercamientos para la suscripción de convenios 
para Incrementar tos espacios de bienestar estudiantil 

Suscribir convenios para espacios de bienestar 

Presentar informes de la ejecución del convenio 

Diagnosticar ia situación institucional 

Diagnosticar la situación de la carrera 

Elaborar el po« 2018 

Elaborar et poa de las carreras 

Presentar at Organismo Colegiado Superior ios K)As 
para su estudio y aprobación, con su respectivo 

Elaborar el Informe de gestión y rendición de cuantas 
de la Carreta de Gastronomía 

Aprobar et informe de gestión y de rendición de cuentas: 
de la Carrera de Estética y Cosmetología Neturaí 

Presentar la ejecución presupuestaria del afio 

Realizar et Informe de rendición de cuentas 
correspondiente ai arlo 2016 

• Presentar antee! organismo colegiado superior e! 
proyecto de rendición de cuentas del afio 2015,par3 
estduio V aprobación 
Remitir la rendición de cuentas a los organismos 
ewernos pertlnerntes 

Fortalecer la Imagen instttculonal, através de la 
publicación la oferta académica en los diferentes 
medios de comunicación y redes sociales 

•"•^Ivtonttorear el sitio web 

Coordinadora de Seguimiento a 
Egresados y Graduados 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
Eítudlaníii 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantit 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Ox>rdinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienesur 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
Estudiantil 

Coordinador de Bienestar 
EstudiatTtii 

Coordinadores de Carrera 

Coordinadores de Carrera 

Consejo Gubernativo 

Contador 

Rectora 

Consejo Gubernativo 

Directora Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Fin»nctara 

Mtf22 informes semestrales de becas 

MV23 informe de admisión y nivelación 

MVZ4 Informe de prevención integral de uso de 
drogas, bebidas alcoíiólícas y cigarrillos 

MVZS Convenio suscrito e informe de ejecución 

Mwas POAs institucional y de carreras aprobados 

tM27 Informes de gestión y rendición de cuentas 
de las carreras aprobados 

MV28 Informe de ejecución presupuestarla 

*JN29 Informe de gestión y rendición de cuentas 
Institucional 

IW30 tnfomes de matíceting educativo 



presentar Informes semestrales por parte de secretaría 
sobre tos msíriculados y eí incremento de ta población 
estudiantii-

Secretarifl General 

Disponer de infraestructura 
adecuada para el proceso de 
«nseAanza-aprendizaje, 
accesibilidad y permanencia para 
personal con dtscapacidad f itl( 

;paclos de bienestar, 
equipamiento,, acceso a las 
tecnologías de Información y 
comunicación serwiclos de 
biblioteca, par* Impulsar I» 
investigación científica y 
tecnolóflca. (4) 

Alcanzar un fondo blbilogrifico de 100 títulos por 
carrera 

Adquirir libros para tas carreras de Estética y 
Cosmetología Natural y ia carrera de Nutrición y 
Gastronomía Natural 

Presentar informes de adquisición de títulos por carrera 

Seguridad e 
infraestructura básica 

Actualizar plan de seguridad institcuíonal 

Difundir normas de seguridad y sefialftíca 

Actualizar plan de seguridad institcutpnat 

Difundir normas de seguridad y seRalética 

Implementar estrategias para fortalecer la 
accesibilidad para personas con discapacidad 
física e incrementar espacios de bienestar 

' Implementar se^aleifca para personas con 
Idiscapacldad 

Presentar Informe de ta señalética Implementada 

Incrementar el equipamiento de! laboratorio de 
estilismo 

Incrementar de eí equipamiento de! laboratorio de 
estilismo 

Presentar informe de equipamiento del laboratorio de 
estilismo 

Gastos operativos ^ Remuneraciones Personal administrativo y servicios I" 

Arriendos 

Servicios básicos 

Sistema académico 

Mantenimiertto 

Equipos . 

Mobiliario 

Directora Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Financiera 

MV31 Inventarlo de títulos y estadísticas de uso 

Directora Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Financiera 

Director* Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Financiera 

Directora Administrativa 
Financiera 

informe de seguridad ' 

MV33 Informe de sefialétícainsliíudonaí.. 

1̂  
nN34 Informe de laboratorios 

7 OBjnWOS OPERATIVOS 78 AaiVtDADES [ TOTAL PRESUPUESTO POA 201? | 2 4 8 . 5 0 0 , 8 0 | u RESPONSABLES | W ¡MEDIOS DE VERIFICAgÜN 
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12. SEGUIMIENTO INTERNO 

Para realizar un seguimiento efectivo del cumplimiento de las actividades del Plan 

Operativo Anual POA 2017, el logro de las metas y objetivos propuestos, se ha designado 

un responsable del seguimiento del plan, a quién se reportarán todos los avances y 

resultados obtenidos. , 

La periodicidad de seguimiento del POA 2017, se lo realizará trimestralmente, en forma 

conjunta con el plan de Fortalecimiento Institucional, no obstante esto no implica que el 

responsable de cada actividad, pueda efectuar revisiones específicas con una periodicidad 

menor. 

Con el objetivo de apoyar el cumplimiento adecuado del plan, los responsables deberán 

informar también las dificultades qne se presentan en la ejecución de las actividades, así 

como las variaciones en tiempo, recursos o presupuesto. , a . 

Para evitar en lo posible, los retrasos, incumplimiento y otras desviaciones en cuanto al 

cumplimiento del plan, se implementarán medidas de naturaleza preventiva, concuixente y 

posterior. Las primeras caracterizadas por un acompañamiento permanente del responsable 

de seguimiento a los involucrados en la ejecución de las actividades, las segundas a través 

de asesoría legal, técnica, administrativa y operativa y las últimas, mediante procedimientos 

de retroalimentación para contribuir al mejoramiento del proceso de seguimiento 

Al finalizar el período de ejecución del POA 2017, el responsable de seguimiento prepaî a 

infonnes anuales consolidados de cumplimiento, para conocimiento de la autoridad 

ejecutiva, la misma que incluirá en ia rendición de cuentas anual, previo análisis y 

aprobación del Órgano Colegiado Superior. 
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Anexo 1: Documentos de construcción participativa del diagnóstico del POA 2017 ( 

registro de firmas de asistencia al taller). 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR "MANUEL LEZAETA A. 
TALLER PARA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO POA POA 2017 INSTITUCIONAL 

í2 
FECHA: 

NOMBRt DEL DOCENTE CÉDULA N- CARGO 
COORDINADOR DE CARRERA ESTÉTSCA Y 

COSMETOLOGIA ̂ 4ATURAL 

DOCENTE COORDINADOR DE SEGUIMIENTO A 
EGRESADOS Y GRADUADOS 

COORD WDOR DE EVALUACIÓN A DOCENTES 

DOCENTE COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES 

COORDINADOR DE CARRERA NUTRICIÓN Y 
GASTRONOMIA NATURAL 

COORDINADOR DE llWESrriGACiÓN E INNOVACIÓN 

DOCENTE COORDINADOR DE VINCULACIÓN 

REPRESENTANTE CONSEJO ESTUDIANTIL 

1802520294 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR "MANUEL LEZAETA A." 
TALLER PARA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO POA POA 2017 INSTITUCIONAL 

FECHA. 
H' NOMBOE DEL DOCENTE CÉDULA K CAKGO ^ FHUB̂  

1 
COORDINADOR DE CARRERA E S T É T I C A Y 

C O S M E T O L O G Í A NATURAL 

2 
DOceMTE COORDINADOR DE SEGUIMIENTO A 

EGRESADOS Y GRADUADOS 

3 \XúHl'>í£-6 COORDINADOR DE EVALUACIÓN A DOCENTES 

4 DOCENTE COORDINADOR DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES 

5 COORDINADOR DE CARREFÍA NUTRICIÓN Y 
GASTRONOMÍA NATURAL 

6 COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

7 
— = > — f ——' 

DOCENTE COORDINADOR DE V I N C U U C i Ó N 

8 CONTADOR ¿• 

9 Rbl-'KHSENTAfJTE CONSEJO ESTUDIANTIL 

10 DIRECTORA .ADMINISTRATIVA / 

11 PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTUDIANTIL V . . 

12 BIBLIOTECARIA 

13 SECRETARIA GENERAL 

14 
cfiSRBIlWlíbW BIENESTAR ESTUDIANTIL 
1 ,:A\UÍl^'' .1 ',„-.. 

T a wo 
• • ;> Á 

43 Murrllo P., MSc. 
tíECTORA ITSMU 
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Anexo 2: Docuinentos de construcción participativa del POA 2017 (registro de firmas de 
asistencia al taller). 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR "MANUEL LEZAETA A / 
TALLER PARA ELABOHACÍÓN DEL POA 2 0 1 7 INSTITUCIONAL 

urll lo P., MSc. 

REaORA I T S M U 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR "MANUEL LEZAETA A. 
TALLER PARA ELABORACIÓN DEL POA 2017 INSTITUCIONAL 

FECHA; 
N O M g R Í Dtl DOCENTE C É O U M N - .BRMA 

COORDINADOR DE CARRERA E S T É T I C A Y 
C O S M E T O L O G Í A NATURAL 

DOCENTE COORDINADOR DE SEGUIMIENTO A 
EGRESADOS Y GRADUADOS 

COORDINADOR DE E V A L U A C I Ó N A DOCENTES 

DOCENTE COORDINADOR DE PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

COORDINADOR DE CARRERA N U T R I C I Ó N Y 
G A S T R O N O M Í A NATURAL 

COORDINADOR DE I N V E S T I G A C I Ó N E I N N O V A C I Ó N 

DOCENTE COORDINADOR DE V I N C U L A C I Ó N 

CONTADOR 

T V - J . REPRESENTANTE CONSEJO ESTUDIANTIL 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTUDIANTIL 

8IBLI0TECARIA 

SECRETARIA GENERAL 

BIENESTAR ESTUOIANTiL 

RECTORA IT5MW 

r 

^̂ ^̂ W IHJJETA 
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ANEXO 3: Documento de creación ITSMLA 

conesp 
.-. CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR 

R E S O L U C I Ó N : R C P . S 1 4 . N "246.06 

E L CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

C O N S I D E R A N D O : 

Q U E , el señor Doctor Lu i s P a z m i ñ o B a r o n a . sol ici ta a l CONESUí» la 
creación del I n s t i t u t o Super io r Tecnológico "^L^NLTEL L E Z . \ E T . \ 
ACHARAN" p a i a que funcione en la c iudad de Ambaco, provincia de 
T u n g u r a h u a ; 
Q U E , a l Consejo Nacional de Educación Super ior , CONESITP. de 
conformidad con el artículo 13, l i t e ra l d), de la Ley de Educación Superioi-, le 
cor responde a p r o b a r la creación, func ionamien to y supresión de iiistitutoé 
supe r io r e s técnicos y tecnológicoa; 
Q U E , el Ar t iculo 23 del mismo cuerpo lega l d i spone que los i n s t i t u t o s 
supe r io re s serán creados m e d i a n t e Resolución exped ida por el CONESLtP , 
p a r t i e n d o de u n proyecto que, p r e s e n t a d o por s u s p romoto res , coníümplurá 
los s i gu i en t e s i-equisitos: Investigación del m e r c a d o ocupacional y do ];« 
d e m a n d a social, estadística de bachi l le res , de ta l l e de in s t i t uc iones s imi i a res , 
jdanificación cur r i cu la r , perfiles profes ionales , i n f i a e s t r u c t u r a física y 
académica, pe r sona l docente con título u n i v e r s i t a r i o o politécnico, proyecto 
de e s t a t u t o , p r e s u p u e s t o y es tud io financiero p a r a 5 años : 
Q U E , el R e g l a m e n t o G e n e r a l de I n s t i t u t o s Supe r io re s es tab lece que a más 
de los r equ i s i t o s con templados en la Lej ' de Educación Super ior , deben 
p r e s e n t a r el P l a n Estratégico y de Gestión y el P l a n In s t i t uc iona l A n u a l con 
el de ta l le de proyectos a e jecu tarse . 
Q U E , el p romoto r h a p r e s e n t a d o la documentación que just if ica el 
c u m p l i m i e n t o de los requ i s i tos es tablec idos en la Ley do Educación Super io r 
y en el R e g l a m e n t o Gene ra l de I n s t i t u t o s Supe r io re s Técnicos y 
Tecnológicos; 
Q U E , la Comisión Académica del C O N E S U P , en sesión de 26 de septii&iiibre* 
de 2006 analizó el informe técnico p r e p a r a d o por ei Proceso de Proyec tos 
Académicos de ía Secretaría Técnica A d m i n i s t r a t i v a y resolvió r e c o m e n d a r 



INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 
"MANUEL LEZAETA ACHARAN" 

RESOLUCIÓN: RCP.Sl4JV°246-06 CONESUP 

Plan Operativo Anual - POA 2017 

al Pleno del Consejo la Creación del Instituto Superior Tecnológico 
"MANUEL L E Z A E T A ACHARAN"; 

concSüP 
_CONSEJO NACIONAL D E EDUCACIÓN SUPERiOR 

R E S U E L V E : 

Art. 1.- C R E A R Y AUTORIZAR el funcionamiento del Instituto Superior 
Tecnológico "MANUEL L E Z A E T A ACHARAN" de la ciudad de Ambato, 
provincia de Tungurahvia; 

Art . 2.- OTORGAR licencia de funcionamiento para las carreras de: 
"Estética y Cosmetología Natural" y "Nutrición y Gastronomía Natural" en 
los niveles técnico y tecnológico; 

Art. 3 - F A C U L T A R al Instituto para que otorgue los títulos de técnico 
superior y de tecnologo en las carreras autorizadas, previo el cumplimiento 
do 122 y 185 créditos, respectivamente; 

Art. 4 - DETERMINAR que la modalidad de estudio de las carreras 
autorizadas sea la presencial; 

Art. 5 - E S T A B L E C E R que el funcionamiento de los progi'amas académicos 
aulori/adüf- se sujeten al Reglamento de Régimen Académico de las 
li!Slitucione.=! de Kducación Superior, así como al Régimen Académico del 
Reglamento General do Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos; 

Art . 6.- E n todo aquello que no se contemple en la presente Resolución, el 
Instituio se sujetará a las normas generales de la Ley y su Reglamento, del 
R e g l a m e n t o General de Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos y de 
-US eorre .spondientes estatutos. 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito en la sala de sesiones del pleno 
lífl Consejo Nacional de Educación Superior a los doce días del mes de 
octubre de 2006. 

\\^ 

Dr. Gustavo Vega D. 
PRESIDENTE D E L CONESUP 

/ • 
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H ) CíiHiStrjo cié l i v a U i a c i ü n í A c r c d ú a c í ó n v 
Aí íe^ i i r i i i t i i e i iUí de ÍA C ü i k i ü d de IA E d t i c a c i ó n S u p e r i o r 

Q u e el :iríicuí*.> 353 de la C o i i s u a i c i ó i i íÛ  ía Kfpubltcsi dvl í-lcuatlur eí^talilrCír el SÍHicrnn úv 
r - d u c a c i ó n Supc i io r sti r c g k á pí,)r, " L U i t oí̂ ííhíshkí púbüc** de píss.úficacÍQf?, regviliícíón v 
C m s r d m í i d ó n interna útíl si$rcmíi y de la r e l ac ión cíítxtr í̂ Uíí dÍstíiiS<JS KCioreíí con la í - imc íón 
H|ccuñvsf; 2. l ' n o i ^ m s m o p ú b l i c o tccf i io* úi- 3<,:ri.-díucíím y asegura í í i i enUí de ia calidad 
de i n s t i t u c i o n e s , carreras y prí»|,?ram3í^, i^tití n o |>í>sifá a '^ í i for i í iarse |X3r represei i íanr»;» de ,I:ís 

Q u e la Oj-ipo^^^icióii T r a u í i t o r i a ^'!gésim-.s de^l^Ti C>-)n:^driícion de Í:É R e p ú b l i c a ciel Í.Ccii:idoE.' 
r.riííiíbicc<.! que: { . . . ) " l i n el plazo de cincr) añí js ; i par i i r <ic ta ent.rííiia en v i g e i i d i i de ê Es 
ClD!5Síkuciór6, ííJíiüs las ii isíi tucioiH-s l ie cduc-^'iciún supfñi*r^- a s í cot^'so sus carreras, 
programa;^ y pof^igrs.dfsíí dcí.>erán ser cvaUiatif'»H y ücrirdífadsís c a r i f o r m t í a la k'V. ( , . S^-, 

Q u e |í.iH atiíciilosi l 7 l y 173 de iMy C^rgánicíí de l^íducaciórs Superior { iX>KS) e>t«biectrn quv cí 
f r . í í i i M í j o de Hval t iac ió t i , AcrCíli t í icíóti y Ascgurasiút-nEo de la Calidad d e la Hdut;aci«3n 
^U|.>fri<>r (CÍ%.V.\Ci:-lS) es el a fg i ín i s íno púbiJCíí. f ccmcí . \Í p e r s o n e í n s j ü n d i c a y 
p;íirímí:iííi() prtipu>, Ci>n independencia admiji istfSü 'v í i , í in ;meícra y í>peraíiva, que no rma b 
3 i i í < K r i a í i ^ c í ó i i i i i s í i iucíoi ia i y e í ecu ta í o s p toccs í>s du c v a i u a d ó i i cxt^*nsa^ sCrcditacion, 
c í a s k l c í i c í 4 m ncadéíi-iica y el asegura m i tmrí j d e íu c a l i d a d d e bu- i i i r t u i u c i o i i c s üe cduc i í c íón 
í iapcHíir , así ccí ino ÚÍZ S U S carreras y pcograma^; 

Q u e el í í r t ículo 174 ck' la LOF.S i's!aljiet;c l-Ah r u i i c i o n t ó i ions i i ídvas , e i o c u n v a s . técnicas, y 
üdíniiiii^ ira uvas dt'í C H A A C F . S e n cí prcx-cso de evali.i;ícióu, ñcccd i rac ión , clasíñcacíóri-
i i cadcmíca y --asegiifanúenío d e la calidad d e h\n superior; 

Q o e h "Dí-ipíí.síción T r a n s i t í í m Primera d e b 1X">Í:̂ Í>, en cmnptnmvíHo d e Üa ,Dí.;^f>ííSK"iói:i 
ÍVansitotí ;! N^ígésima de la C o n s á u i c í ó n de la K c p u b ü c a dt - í íieiMut.kií'^ eí;íi*hiect' qt ie a p a t d r 

de l'A •\'tgenci;i de ÍA N n r t n a S u p r t í m a tíHÍas las uíiivtr^íidadiís y esicufias |.K>íÍ!.¿oiicai!i, sus 
csíí^rmoiicK y modalidades^ í n s í i n ü o s supcricímií rccnicos, t e c n o i ó ^ c o s . pedagtsgicos, ds 
arres y Cí>nscrv"aforio*i supcrjíjrt-s, tañí*? públictí.^ c o m o p a r u c H l a i ^ s , asi c o m o sus. ca i remí- , 
p r í >gr4 íms V písf;grad*>.'~, d e b e r á n hal-Ji-T cumpl ido csni Iíí tn-aluacioo v acrcdic i ic ió i i dc í 

í : I V , \ ' 

Q u e el l i teral dcí uiruculo l '^4 d e la LOí" .S detecmii'ia t | uc es ñ i i ic ió i i d e l C-ICAAC^iS: 
"P í í i n tñca r , ctH>rciin.Kr y üjccurar ¡as acavklüdcK del procedo d e O ' a íusc ióu» acredi tación- . 
c5asííl,c;ií:Ífsn aciidcííiicri y a j ícgurá t t i ienro de b Cilídiíd d e ía educactcí i i superior"; 

Qne mcdia iUí : R c ^ t í U i d ó a N o . ( H ) 2 ^ 0 3 2 - C n A A C l i S ^ 2 0 Í 3 , d e 02 de )UÍio d e 2013, el í^le i io d e 
i-stc O f g i i í í i s m o a p r í s b ó el Reglamento para ía IXvaHueión ü s í e m í í d e ías Insutucioncs de 
í .kk ícac íún í>u(>crior, el m i s m o que foe r e í b s m . K l o mcdianre R e s o l u c i ó n N o . 129-
C K A A C f v S - S ^ : - 1 ' ? - 2 0 Í 4 , dt« 03 d e sepricmbrc d e 2(H.4; 

Q u e el ííS-EÍctiJo 3 d d Reglamento parü h\n l-!.xi€rti;i dcr las ítis^úrucionew de E d u c a c i ó n 
Superior deterniina: " l i l procesa de e^-alussciún d t r ia;* ans í i íuc ío i i es d e edvscactóo swpí íñor íí<í 
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clc^armiíará con b^se A\o y h mctoüfjiogía que senii dt.-urrminiJiÍoi: por el CF.AACÍÍS, 
t'n el tjia- se induiniií los clifcrenies criterio^, sub-críf:Lrio> c indiciídíírcs, cfxnn los 
ajuftVerí en d pvÁu i k panmctm-; de cv;ílunción y en loü tístándürci; nsod;ido:í."i 

Que L! hicríií c) de l artsciilo 13 del ÍU-gL-UTicnto Interno de! (,;Í-, \Aí^í\  determina Í J U C C S deber y 
;nrÍbiicÍ6n d d P I C I K K ".Xpníb.ir los modfio^ V nicíodología ; ip i icable a los diÍL-rtnilfí-
príKU;Sos ilir ev;E¡i:aci(in nut- renlíce el CHA.\C."liS''; 

Que mediíUKc Rcío ludón No. {í25-CHAAí:K5-Sl>ft?"2014, do 16 do abrí! de 201-í. d Pleno de 
cMc (organismo aprobó d modelo de eviüitacióu injídtudonííl de lot: ín^íiiuípí; supcnorcs 
técnicos y tecnológicos; 

Que d artícLiío !7 del Reglamento pnnt la Evahmdón BxUrma de !:tp Inshhídcmes de IMucncíon 
Superííir detemiína; " í .os informes resulmmcá de h tuse de verificíidón de ia iníonriüdórí 
Cí»iisignada, scján amliyndos por un equipo técnico del f *I{AACl,i^S designado por el I^leiio. 
l'.i ci-iuípo fecntco ehiboríirá inx míomv¿ preliminar de análisis y cváluñdón de rcsuííiidíis 
por CAih ífísíitudbn ev:i!ii:ulíi, incluyendo l;is coud(.isioncí^ y íecomendádoací- d d C U S Í ) . 
bns informc-'í prcUmínüres i^cnin presentados AI l'reiiidenie deí (^HiVACHS coí3Íormc lo 
etiíableddf» en eí croní>grania de evaloadón, y Í̂ V l o s iej3iíur;i, en f u n n a posterior, a h 
institución tic eiíucición superior corre5pi">ndientc. En cnio lie que h\S no esté de 
acuerdo c o n el in íbmíe preliminar podra solicitar, denuf! de lo-i phízos estiibleddoí- en é 
croíKjgnimri de cva!u;idón y de ITL'ÍÍÍCT-.Í úindanientada, recüficadones rsl mismo/'; 

Qne de coní 'onnidad con lo estabiendo en el ¡irtíctilo rc ícndo en el considerando que precede, 
ei CEAACHS, mediante Of ido Nro . <:r.AACr^-Cní'rnnAC>2í>15-0116-0, de 25 de 
lunio de 2iH5, notificó el In ío rme Prdiminsr de l-'vainación ai INS ' i i ' r i 'TC) 
T l i C N O L Ó G I C O SUPERIOR MANITJ. LKZA. l i ' rA A C H A R A N ; 

Que el arüctilu 1>S del lU-gíntnenío para la Ev:ilu:it:ii)t; b'^torna de h$ Im^nnicíoncs de í.-ldueacioií 
Superior esí.^bbce: ' 'De h:iber petícioncj; de rectificación por parte de la iní^íiuieión de 
educadón superior evaluíida, el Presidente del f^Í',AAQÚS dispondrá c|«e en d tcm'iino 
máxinío de 45 días contados desde que d CF.AACnS redba !a solicitud de UÍ ins t i tudón. el 
ccjuipo tt-cnico tome conocinyciUo deí pariicdar, aceptando o rechazando, prsrdalinenie o 
totalmenrc ¡a Í> las peticiones/'; 

Que de coníumiidad coa l<^ esiableddo en d arnculo CiE,ido en d considerando que itnrccede, 
mediante Oficio Nro. 0134^2015 !;r-S.iM-L.A., de 29 de ¡ulio de 2015. d íXS'il'rUTC) 
TÍ'CNOJjt̂ GICO SI:PL-:R10R MANL'IíL LEZAE'i'A A C I i A R . \  presentó al 
CE^ViVCES su soUcitud de rccdíicacion al Iníorme Prdiminar de lü'aluación; 

Que a CEAACES, medíame ( ) f i du N m . CEAACE>-P^201S 06í)8-(), de 06 de Noden^bre de 
2015 notillcó a! INSTlTl 'TC) T E C N O L Ó G I C O SUPERIOR M\NUr<.E EEZAETA 
A C l l A i L V N el resultiído de La rccnñeación realÍ7aíia al Tníonne Preliininñr deEviiluación; 

Que el arricxiio 19 del Reglamento paríi la E'vaiuadón b-xtcnsa de las insutudones de Educítddn 
Superior prescníx:: "La deds ión d d cqiupo rccnico respecto de la solicitud de rectiíícación 
Será puesta en conocímientt) de 1-a UíS peucionaria, ia que c!\ término m:i:vimo de dieií* 
di;is contados a partir de la nodíicación de la misma. jx>drá apelar de día, mediante um 
conninicacíi'^n c&criiií dirigida ;ÍÍ P,n'sid!::nte d d í J'.AACHiS ( . . . ) " ; 
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Que e l I N S T r r U H ) ' l E C N O í . Ó C - ü C O S U P E í l í O R M A N U E L L l i / A E l - A A C H A R A N no 
presen tó ante el CEAAíIE^S su -apelación a! r e s u l t a d o dv hi recuiicací<sís rtóSÍS7:;KÍa. áí 
informe Preliminar de Evaluación; 

Que mediana: Resolución N r o . 364-CE-Vf\CHS -SO«ü4-.2í>l6, de 07 de m:\r7.u de 2016, cí Pleno 
de l C ü A A C E S ap robó los ixtííos y funcionen de urilídad pa ra líi elaboración d e los ínfí>mie,s 
fínslcs del pcoct-so de Evaluación de los IníiutuiVíS Su|>c!íóres ' i ecnicos y 'i 'ecnológicóí;; 

Que e i artículo 2í del Reglamento para k i'.valuíición l i s íe rna de l-M instituciones de H d u c s d ó n 
Superior estabk-ce: "Una ve?- resueltas; k s apelaciünts , ei 3'residente del CE;.V;\CES 
cÜspondrá al equipo técnico que en el témiino m i x i n K j de ifeiiiia días entregue el informe 
fmal de eva luadón , que será puesto en c<moaniácn£0 d d Pleno d d Consejo para su 
.resolución, " i 

Que mediante Memorando N r o . í : í íAA(:b :S-C ! Í ITrPL - \C -2 í í i6-0 í ) l4»NL de E l dt; nmt> de 
20 í 6, ei Dr . E'ernando Esptno'/a l'uente-^, en su calidad de Presicíente de la Comis ión 
Pecmancnie de í ' .valuadón tie Insíitutíís Técmco.s, Tect iológicos, Peda^s^gícos^ 
íntercuiturales, de Attes y Consereatcjríos Superiores puso en coru)citrúento d d Pteáídeiite 
del CEAACES el infonne final del proees?j de íñ-aiuHción, A c r e í ü t a d ó n v C-:uegí>riz2dón 
d d ] N S 1 1 T I : T 0 T E C N O E Ó G F C C ) SUPERIOR M A N U E L L E X - V E T A Á C f L \ R j \ N ; 

Que e l arociilo 22 d d Reglamento pa ra ía E v a l u a d ó n Extensa de las ínsduic iünes de Educaeíón 
Superifir establece: " M Picm) deí Cxjuseio, sobre h\e de k diix^uíjenracióji téc-nica, de 
ios elementos de ju ido recalcados durante d prí>ccso y d d i i i forme final de ei-ahiación, 
resolverá sobre el esralu* acatiémico de cadi WS. ÍJt insíiUición de e d u c a d ó n sujxírioi 
c\-aluadA que supere los pa rámet ros de calidad para la respectiva cva luadón escablecidos 
|.>Oí: el CEAACES, deberá set categori^íada con Ixise a ios l íneatnientos estabíecidos p o r eí 
Consejo. De las insrinacioncs de educación supeñf>r q u e superen h eva l iwdón , e l 
CK¿L-\CHS determinará uquellüs q u e . de aeuerdo a sus r e s d í a d o s , deberán .ser acreditadas, 
l ^ s ins t i tudoí ies que superen parámetros d e evaluación peto no los tt^ueridos pníA ser 
acreditadas, deberán presentar al C 'E.AAf'ES un plats de íbr ta ledmienUi y as•cg^sra!TÜento de 
la calidad, que les pcnnita, en eí phzo de Mi% s ñ o , alcan^íax la ucrcdiiacion. Si í ranscut t ida 
dicho plazo, no cumplieren los parámet ros requeridos para la actecÜíadón, d CÍ'^AACE-S 
resolverá b suspensión definitiva de dicha insñuición. Si b insií iucíón de educación 
su[>erioí: se encuentra por debajo de los parámet ros de calidad de evalusdíSn esE;5b1ccidos 
pc>£ el CB.--V-ACBS., se res<jlverá la suspensión deiinitivü de dicha insd tuc ión / ' ; 

Que mediante .Resolución No. 370 Í̂:1.':A AClíS>SO-rí6-201 (u de 11 de abríl de 2im, d Pleno de 
este Organismo aprí jbó el Reglamento para \ú De terminación de RcsuiiadiJS d e l Proceso de 
I'A'aíuíición d e los Institutos Superiores Técnicos y "i'ccna!ógÍcos; 

Qíse el ariíeulíí 3 deí lieglanierito para la í , ' )etermínadón d e llesuitailos d d Proceso de 
Evaluación de sos Institutos Superiores Técn icos y Tecnotógicos eálablece; 'Tina vez 
concluido el periodo de apelaciones y audiencias públicas dentro del procedimiento 
notmado eii los artículos 19 y 2íS del Regíamento psra la Evaluííción E s t e n í s de Ui$ 
Insíittídonc.^ de .Educación Superior, el Presidente d d CíMisejo de Hvaiuadí5n, 
Acredi tación y x\a m i t u t o de la Ca l ida í ! de la Edncacióii Supcríí)r cunvocani a sesión 
de Consejo para conocer y aprobar el informe final de evaluación de l os iiisutytci? 
Superiotes Técn icos y ' í 'ecnológicos."; 
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ceaaces 
Q u e eí artículo 4 del Re| ' lsmeutí> cuado en c! consideraiKÍo Í J ÍJO fífccede prescribe: ''Sisbrc ki 

base de Ía díN:s.imciitaci[ón lecuica y de los e le ioeníos de juícttí recabaílos durante el proceso 
de evalui tdón. el í*ieno del C^fínsejo aprobará el infVtftnc tinal tk: eva luaeHÍn. %• r e s o l v e r á 
s-ííbre h sitxuíción de UJS ínsiícutos Superiote.--'! ecf5!eos v Tecnoití-TÍcos."'; 

Que eí artículíí 6 del Regíantento ibidem decernüna: " I d l*letH> dei í;-oíísqí>, sobre la líase de la 
díK-iHueníacíón récnicíu de los elementas de j u i d o recabados durante eí proceso v del 
íníVirme ílnal de evaluación, . resolved sobre el estíitus acsdcmico de las ln>útuiU7^ 
Supcric)rcs Técnieo - í y Teenolííj^icos. resoluci<>n eniiíida dcínrm ser t í eb idameníe 
motivada, de c o n i o n n í d a d con d lífcraí 1) d d numeral 7 i l d artícvsío 76 de la Cons t i tuc ión 
i,k' í;-i República del i-'cuiídor.'": 

Q u e d 'arriculo 7 d d Reiílanu^niJ? ib ídem esu^blece: "Sobre la Intit-, de I Í ÍS resultados ob t e iúdos 
por los m é t o d o s de análisis esí;u1isttco directo y /<t el auñiísis de conglomeradíw, cí 
C H A A C K S de te rminará La situación académica e jnsnínrtiin.il de ios Institutos Superiores 
Técn icos y í ccnoíógicos en-akiados, de acuerdo a las si|:i.ii<-iHe,s categí>ríasr Acrednados, E n 
IVocestí de A c r e d i t a d ó n Condiciomidos. b:n Procedo de Aerecli tadóii íñ ie r temente 
Cotulicionados v Ní̂  ,\creditai.í( is. ' '; 

Q u e d lirtículo 9 d d Regíimiento r e í e ñ d o en d c<msiderando tfue precede presícribí-i '*Si. como 
t^íHiítado d d p r o c e í o de evaluación, el CMAACtES detcrnuna que u n insti tuto Superior 
T é c n i c o fi Tecnológicíi se uliíca e n U cíítcgoría "en proceso de -aereditadón cotuÜdoiiado"» 
d C .EAAÍ 'ES d ispondrá h continuidad de su funcioi íamienio. considerando lo e?ítabíecido 
e n el presente rtrglamento. Se entiende que xxit InstitXítíi S u p e r i ' ? r l é c n i c o o'recnoh\^)cc> se 
ubica e n h taíei^ona "*en pre>ces<.t de a c r ed i t adón crjudicionado'" si se encuentra inm<*rsa en 
la siguiente co iu l i dón : Oe ocuerdo al análisis estadisUeí' direcíí;> obuetie un resulrríd^f 
superi<if í> iga'íl ai 4<i" r, ti inferit>r A) <SO" b=": 

Q u e d Arri'culo 15 fie la nonts;! ibtdenl t^stablece; "'I-ÍÍS instituios Superiores ' . iccnícos o 
T e c n o l ó ^ c o s que se encuentran C;ÍÍ "^'Procesíí de Acreditiición Condidoniidos" deberán 
presetí íar al C - E - \ A C E S Í en el témiñK» de 6 0 días poriteriores a la notiiicacitin de la 
resoKu-Jón íle ÍÍÍS resuítaílos de la evííluación, un plan de íur taiecíoi icnto insutucif^nal con 
base e n los resulrsilos de la evaluación, ei mí?mo que csucá cnínc. 'ído a elevar los 
esiilndarcs de calid.-Kl establecidos por el CH^V-VCES/': 

Que nir.i \V7. conocido v anali^adí.- d informe íJnal d d jirocesc* de evaluación, acreilitíiciótii v 
c a t e g o r i / a d ó n , correspondiente al I N S l T l V T O T E C N O E Ó C Í K X ) S U P l í K I O R 
M A N U T - . E L E Z A E ' i ' A A C H A R A N , se esdraíí pert ínet i te apn íba r lo : v, 

f í a cjete'icio de las usñbuciones que le confiere b C^onítiojción de h República tiel b'-CUatior, hi I x y 
(orgánica íle í \ ,ducanón Superior, el Re^ljunenro interno dei (^eui^ejo de EvaUiaeifm, Acrediínción 
y Aset iuraniieníu de ia C:íüdad de ia Educac ión Superior^ el Rcgbmenro de E v a í u a d ó n I-vsicrna de 
las íns i íu ie iones de Educac ión Superior y d Rcíriamcnto para ta Dctemi inaeaón de Restílculu^ del 
Proceso de Evaluación tle ios Insdturos Superiores i 'écnicos y l ecno íóg ícos . 
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INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 
"MANUEU UEZAETA ACHARAN" 

RESOLUCIÓN: RCP.S14.N<'246-06 CONESUP 

Plan Operativo Anual - POA 2017 

ceaaces 
R E S U E L V E : 

Articulo i . - A p n í b a r el I n f o m i e Eiual ü e ' proceso tic EAiiULición, ¿VcrediíííCíón v Cacegor izac ión 
<íe! I K S Í T I X r O ' n i C N O L Ó C i í C O S U E H R I O R M A N U I - J . r j V . A i a A A C i l A R A N , ^ ! mismo 
qi.ít- Sí; :\ni'xa y es pa r í e iníei>ír;Uite de !íi presente resí>lnción. 

Articulo 2,- L^bkar al í N S T i T C T Q T H C N O L Ó G K X ) S U P E R I O R M A N U E L L E Z A E Í A 
Aí'^i-LARAN (cód igo 2378} m h o ieg t^ r í a " E j i p roecs í j de ucredi iae ión et)ndici<ínado"„ 
con^id tTandí í ios resiultadoü obtcmdos en h. e^'üiuación re.'tlíi'.ada p o r el < U ü \ A C E S . 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A U 3 S 

Primera , - Nohiie. i í ' el c o m e n í d o de hi presente Reso luc ión a la C'omisiójti P e r m » n e n t e de. 
LAaluación de írisisn.ní.ís 'íecnicí.íS^ ' l e c n o i ó ^ c o s . Pedagóg icos , IntercuUufalcs, de Artes y 
(. >.>nsen.'ní-í .ríos Supen< ires. 

S e g u n d a - N o ú l k a r la presente Reso luc ión ai I N S ' n T G T O T E C K O L ( > G I C O S U P E R I O R 
MÁKi VA.íj-:zai:j~a aciíaicvn. 

Tercera , - Notincnr la presente Uesolueiói j rd Omsc jo iie í i 'ducación Superior, 

Cuarta , - Xí>?isíOír la presente Rcsolvieíót! -i hi Secretar ía de Uducrídí^n Supcní j r , ( j e n a a . 
í 'ecnologia e I tu íovación . 

Dadn en h dudad do San l-'rantíscfi de Q U Í Í O , U .=\ i . , e-n ía D é d m a Segunda Sessón í'"xrraorílinaria 
del Plenc* de! Consejíí de Eva luac ión , Acred i tac ión v .Nyepruramiento de \A Calidad de ia U'tiucacifSn 
Su])mor , desarrollada a Í Í Í S <íi<-doc:ho ("18) días del m e s de mayo de 2 0 1 6 . 

^Nelson Mediní^ AK':u:aik> 
P R E S I D E N T E S U B R O G A N ' I E D E L C E A A C E S 

bLn mí caKdad de Scc re t a t ío General d e l CJl-lAAí TiS, C E R T I F I C O qu<r IÉ p r éseme i\esoiiici('>n íue 
tüscutida V aprobuda par vínaniniidad d e lo» ouembros d d Pletuj d e l í ' o n s c i o tic L 'Aidimeión, 
Acrediroción v Asegunmiiento cic la Calidí^d de la E d u c a c i ó n Supcrí^tr, vn la D é c i m a Segimda 
Scf^ióu Extraordinaria, rcitli/^ada d IH ÓC: maxo de 2016. 

L o ce r t i f i co . 

•'i-^lx f u í m f ó s c Cordero 
S E C k E T . V R Í O G E N E R A L D E L C E A A C E S 
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